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Cuantificación de la sanción: Seis mil euros (6.000,00 euros).

Órgano que resuelve: Directora General de Financiación Autonómica.

Contra esta resolución podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
su notificación (art 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Potestativamente puede interponer recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la notificación de esta resolución ante el mismo órgano (arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 17 de enero de 2014. La Directora General de Financiación Autonómica, PD
Resolución de 19 de agosto de 2011 (DOE núm. 164, de 25 de agosto) BLANCA I. MONTERO
GARCÍA. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8670. (2014080156)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres a petición
de Iberdrola Dist. Eléctr., SA, con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, so-
licitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cu-
yas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Posición libre de línea, existente en CT “Avda. Sanz. Catalán”.

Final: Nueva posición de la línea en el CT “Madrigal 3” con n.º 1403041280.

Término municipal afectado: Madrigal de la Vera.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales:

Tipo:

Longitud total en km: 0,32.

Emplazamiento de la línea: Avda. Sanz Catalán (EX-203) y Doctor Bravo en Madrigal de la Vera.

Finalidad: Enlace entre el CT “Madrigal 3” y el CT “Avda. Sanz. Catalán”.

Referencia del expediente: 10/AT-8670.
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A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, a 8 de marzo de 2013. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres, 
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de octubre de 2013 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-10177-17516. (2014080155)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en Periodista Sánchez Asensio, 1, de
Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Proyecto de cambio de conductor.

Línea eléctrica:

Origen: Terminales de interior a instalar en celda existente en CT “Entrerríos I” (140203250).

Final: Terminales de exterior a instalar en el apoyo existente n.º 2016 del ramal de deriva-
ción a CT “Entrerríos I” desde apoyo n.º 5054 de L. “Orellana” de STR “Villanueva”.

Término municipal afectado: Villanueva de la Serena.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Longitud total en km: 0,22.

Emplazamiento de la línea: Zona avda. de Extremadura de Entrerríos.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-10177/17516.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Políg. Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4 en Badajoz, y formularse las recla-
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